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Señora:
JUEZA DECIMA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ^ %
RADICACIÓN: 2017-0023

ACTOR: BRITTEN ANDRE PÉREZ VARGAS

DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA -EJERCITO

YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ, abogada en ejercicio, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.050.035.403 de San Jacinto Bolívar y Tarjeta
Profesional No. 194.901 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
EJERCITO NACIONAL, según poder que anexo, estando dentro del término
legal, doy contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos:

FRENTE A LAS PRETENSIONES:

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas
formuladas en la demanda, teniendo en cuenta que mi representada ha actuado
conforme a la normatividad aplicable a este caso concreto y el demandante en
ningún caso ha probado la ilegalidad o nulidad de los actos administrativos
acusados y en consecuencia no tiene derecho al reintegro pretendido.

EXCEPCIONES

DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO:

El acto administrativo atacado, goza de presunción de legalidad hasta tanto no se
demuestre que se encuentre viciado de alguna de las causales de nulidad, de
conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma se
encuentra establecido que a la fecha de expedición del acto se actuó conforme a
las normas aplicables al actor.

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES:

Esta excepción se propone respecto de la pretensión de restablecimiento del
derecho de ascenso del accionante toda vez que el acto enjuiciado no creó,
modificó, o extinguió el derecho pretendido, pues es de anotar que el medio de
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control que nos ocupa esta instituido para que la persona que ha sido lesionada
por un acto de la administración, puede solicitar en defensa de su interés
particular y concreto ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, además
de la nulidad del mismo por ser contrario a las normas superiores, que se
le restablezca en su derecho conculcado, desconocido o menoscabado
con dicho acto administrativo, o lo que es lo mismo, que el acto enjuiciado
desconozca el derecho reclamado, lo que no ocurre en el sub lite, en tanto que al
otear la Resolución No. 2144 del 17 de marzo de 2017 se encuentra que la misma
no resuelve el ascenso del accionante sino el retiro del mismo de la institución bajo
la figura de llamamiento a calificar servicios.

COBRO DE LO NO DEBIDO:

Por disposición legal la parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y
pago de prestación alguna, ni perjuicios, toda vez que el retiro de la institución es
ajustado a derecho y con fundamento factico en el cumplimiento de los 18 de
servicios en la institución, y el desinterés del accionante principal en comportarse
acorde a las normas castrenses a las cuales voluntariamente se acogió, pues
afecto de manera grave el servicio al permitir la penetración de grupos ilegales.

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE BUENA FE:

El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino que
además se debe partir del hecho de que el funcionario que profirió el acto
administrativo lo ha hecho acatando la Constitución y la Ley y en observancia de
los principios generales que regulan la actuación pública.

Y LA INNOMINADA:

Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad
que represento.

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que
resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo.

Las demás que considere el despacho.
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FRENTE A LOS HECHOS:

AL PRIMERO: No me consta la fecha exacta en la cual ingresó el actor al servicio,
no hay prueba que lo acredite.

AL SEGUNDO: No es cierto, de las pruebas aportadas se tiene que en más de
una ocasión el actor paso por alto las normas castrenses, en especial la obediencia
al mando, la falta de cortesía y respeto para con los demás miembros de la fuerza.

AL TERCERO: Es cierto.

AL CUARTO: Es cierto.

AL QUINTO: No es cierto, pues la Resolución de retiro transcribe el concepto del
comité de evaluación mediante el cual no se recomienda que el actor sea llamado
a presentar los exámenes de admisión para el curso CEM 2016, ahora bien el
hecho de que tal recomendación sea expresa o no, nada tiene que ver con el

C^/ objeto de la Litis, pues es de anotar que el retiro del actor es por llamamiento a
calificar servicios, para lo cual la única condición es que el oficial tenga cumplido
los requisitos para tener derecho a la asignación de retiro, pues es de anotar que
el acto administrativo que niega el ascenso del actor no es enjuiciado.

DEL SEXTO AL OCTAVO: No me constan, no hay prueba que los acredite,
repetimos estos hechos nada tienen que ver con el objeto de la Litis, pues las
pretensiones son claras y en ninguna de ellas se pide el ascenso del actor, sino su
reintegro al grado actual, , por tanto los hechos que fundamentan dichas
pretensiones no pueden ser otros que los estrictamente ligados al retiro, esto es
que si se cumplieron los requisitos normativos para el retiro o no, es más, el acto
administrativo enjuiciado versa es sobre el retiro del accionante.

AL NOVENO: Es cierto.

ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE A LAS
PRETENSIONES INCOADAS POR LA PARTE DEMANDANTE

Pretende el demandante que se declare la nulidad de la Resolución No. No. 2144
del 17 de Marzo de 2016 mediante la cual se llamó a calificar servicios al

accionante, señalando meramente como normas de rango constitucional
vulneradas las atinentes al estado social de derecho, la soberanía, la supremacía
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constitucional, la responsabilidad estatal, la primacía de los derechos inalienables a
la persona, el derecho a la igualdad, el debido proceso y la seguridad social, sin
establecer con claridad el vicio de nulidad endilgado, no obstante de una lectura de
la demanda en conjunto pareciere que el vicio aducido es el de falsa motivación, y
desviación de poder.

FALSA MOTIVACIÓN.

La falsa motivación según el dicho del accionante está en que:

Para el retiro DISCRECIONAL -como lo llama el togado demandante- no opero
por razones del buen servicio, y no se tuvo en cuenta la trayectoria profesional del
militar.

Respecto de esta causal, es bien sabido en primer lugar, que debe obedecer a un
error de hecho o de derecho, y en segundo lugar que quien la alega debe
probarla, el H. Consejo de Estado manifestó que:

"Debe indicarse, en consecuencia, si ¡os actos administrativos demandados adolecen de ilegalidad por
incompetencia, esto es, cuando hayan sido expedidos porfuncionarios uorganismos incompetentes" como lo
señala lanorma citada; opor vicios deforma, esdecir, cuando han sido expedidos enforma irregular; o con
desviación de poder, vale decir, según la norma, "con desviación de las atribuciones propias delfuncionario
o corporación que los profirió"; o violando el debido proceso administrativo, vale decir, "con
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa"; o porfalsa motivación, esto es, cuando los actos
administrativos son expedidos "sin que exista un motivo legal que los respalde, o los profiere con
fundamento en motivos falsos o inexactos, o con base en la defectuosa calificación de los que se hayan
invocado como motivos" (negrilla fuera del texto)1

1CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCION B,

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá, D.C., seis (6) deagosto dedos mil ocho (2008),

Radicación número: 76001 -23-31 -000-2001 -01918-01(0929-07), Actor: CARLOS STARCK GRIMBERG,

Demandado: UNIVERSIDAD DEL VALLE.

O
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De igual manera, en lo que atañe a la carga probatoria de la causal de anulación
de falsa motivación, el Consejo de Estado ha expresado lo siguiente:

"La falsa motivación, quien la aduce tiene la carga de la prueba, es decir, de demostrar la falsedad o
inexactitud en ¡os motivos que explícita o implícitamente sustentan el acto administrativo respectivo, habida
cuenta delapresunción delegalidad deque se hallan revestidos los actos administrativos

En los mismos términos se pronunció la alta corporación, al señalar en la sentencia
del nueve (9) de octubre de dos mil tres (2003) con ponencia del Dr. Germán
Rodríguez Villamizar, lo siguiente:

"... Quien impugna un acto administrativo bajo el argumento de encontrarse falsamente motivado, tiene la
carga probatoria (onus probandi) de demostrarlo, dado que sobre los actos de la administración gravita una
presunción de legalidad que debe serdesvirtuada por quien pretenda impugnarlos ".

DESVIACIÓN DE PODER:

El demandante fundamenta esta causal en simples suposiciones, pues no existe
prueba siquiera sumaria que permita inferir que el retiro de la institución obedeció
a un capricho o a razones diferentes a la renovación de las fuerzas, y es que el
togado demandante confunde el retiro discrecional con el retiro por llamamiento a
calificar servicios, pues anota que no se tuvo en cuenta las condecoraciones del
accionante, y que las razones del acto acusado no son el buen servicio, olvidando
que el LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS es una figura diferente que solo

í exige el cumplimiento de los requisitos para acceder a la asignación de retiro.

2Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia del 28 deoctubre de 1999, expediente 3443, Consejero Ponente: Dr. luán
Alberto Polo Figueroa.

6
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El desvío de poder, es la intención con la cual la autoridad toma una decisión
persiguiendo un fin diferente al previsto por el Legislador, sobre el particular el H.
Consejo de Estado adujo que:

"En este sentido, se advierte que la aseveración del actor en torno a la supuesta desviación depoder, impone
un análisis que trasciende la órbita de lo objetivo yformal del acto censurado, para trasladarse a la esfera
estrictamente subjetiva de laspersonas que llevan ¡a representación de¡a Administración, lo que a su turno
implica la demostración del iter desviatorio para quien la alega como causal de anulación, en el sentido de
que debe aparecer acreditado fehacientemente que la autoridad nominadora actuó con fines personales, a
favor de terceros o influenciado por una causa adversa al cumplimiento efectivo de los deberes públicos,
queel ordenamiento legal le obliga observar.'"*

Así las cosas, la conclusión no es otra que la legalidad del acto enjuiciado, lo que
torna innecesario estudiar el restablecimiento del derecho pretendido, no obstante
es de aclarar que:

El retiro del personal militar por voluntad de los altos mandos en ejercicio de la
facultad del llamamiento a calificar servicios al igual que el retiro discrecional, no
requiere explicación de los propósitos que lo animan, ya que éstos se presumen
expedidos para mejorar el servicio, renovar las fuerzas, o en otros términos
obedece a la estructura piramidal de la fuerza y la especialidad del servicio que se
presta, con el único requisito -insisto- de que el accionante cumpla con los
requisitos para acceder a la asignación de retiro.

DESARROLLO DE LA CARRERA MILITAR.

La carrera militar tiene una organización de tipo piramidal, es decir, en la medida
que va ascendiendo el personal por razones de proyección, recursos limitados, ya
que, solo está aprobado un número de personal, especialidad, perfil y previo el
lleno de los requisitos de ley, va disminuyendo el número de personas en ascender
a cada grado, para ascenso se requiere una serie de requisitos, en los que se
destacan tiempo mínimo en el grado, aprobación de un curso de ascenso,
embarque o trabajo en determinadas áreas, de acuerdo a la especialidad y cupo,

3Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia del 10 de febrero de 2011, expediente OdOl-09, Consejero Ponente: Di. losue
Dinias Gómez Ortiy..
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es decir, que en la planta oficial respectiva exista la vacante para que haya espacio
y la persona pueda ascender con base en esas restricciones propias de la carrera,
se debe plantear el retiro de las personas, tomando como base el reglamento de la
carrera respectivo y las necesidades institucionales en general.

MARCO NORMATIVO:

Decreto 1790 de 2000

ARTÍCULO 99. RETIRO. Retiro de las Fuerzas militares es la situación en la que
los oficiales y suboficiales, sin perder sugrado militar, por disposición de autoridad
competente, cesan en la obligación de prestar servicios en actividad. El retiro de
los oficiales en ios grados de ofíciales Generales y de insignia, Coronel o Capitán
de Navio, se hará por decreto del Gobierno; y para los demás grados incluyendo
los suboficiales, por resolución ministerial, facultad que podrá delegarse en el
Comandante General o Comandantes de Fuerza.

Los retiros de oficiales deberán someterse al concepto previo de la Junta Asesora
del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, excepto cuando se trate de
oficiales generales o de insignia, e inasistencia al servicio sin causa justificada, de
acuerdo con lo previsto en el Código Penal Militar para el delito de abandono del
servicio.

El retiro se producirá sin perjuicio de la posibilidad dereincorporación, llamamiento
especial al servicio o movilización, previstos en este Decreto.

ARTÍCULO 100. CAUSALES DEL RETIRO. <Artículo modificado por el artículo 24 de la Lev 1104 de
2006. El nuevo texto eselsiguiente: > El retiro del servicio activo para elpersonal de Oficiales y Suboficiales
de las Fuerzas Militares se clasifica, según suforma y causales, como se indica a continuación:

a) Retiro temporal con pase a la reserva:

1. Por solicitud propia.

2. <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1405 de 2010. El nuevo texto es el siguiente • Por
cumplir dos (2) años en el Grado de General. Almirante o General del Aire, salvo lo dispuesto en el
articulo ¡02 de este decreto.

G3
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3. Por llamamiento a calificar senecios.

4. Por sobrepasar laedad correspondiente algrado.

5. Por disminución de la capacidadpsicofi'sica para la actividad militar.

6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con el tiempo previsto en el Código Penal
Militar para el delito deabandono delsen-icio.

7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo ¡08 ¡itera! a) de este decreto.

8. Porretiro discrecional deacuerdo conel artículo ¡04 deestedecreto.

9. Pornosuperar elperíodo deprueba;

b) Retiro absoluto:

1. Por invalidez.

2. Por conducta deficiente.

3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para ¡os senadores públicos de acuerdo con la ley.

4. Por muerte.

5. Por incapacidadprofesional de conformidad con el artículo ¡08 literales b) yOdel presente decreto.

6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de autoridadjudicial, sin perjuicio de la acción
penal y disciplinaria que corresponda.

Asu vez el artículo 103 del mismo Decreto estableció la posibilidad de retirar a los
oficiales y suboficiales por llamamiento a calificar servicio cuando hayan cumplido
los requisitos para acceder a la asignación de retiro, esto es 18 años de servicio,
sin importar el tiempo de servicio, en los términos siguientes:

ARTÍCULO ¡03. LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS. <Articulo modificado por el
artículo ¿5 de la Ley ¡104 de 2006. El nuevo texto es el siguientes Los Oficiales y Suboficiales de las
Fuerzas Militares solo podrán ser retirados por llamamiento acalificar servicios, cuando hayan cumplido
los requisitos para tener derecho a laasignación deretiro.
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No son argumentos suficientes para pretender la nulidad del acto acusado, la
antigüedad, la excelencia y la superación de las evaluaciones de servicio por parte
del actor, dado que en tratándose de un miembro de la Fuerza Pública la exigencia
de su comportamiento resulta mayor que la de cualquier otro servidor público, en
razón a la trascendental laborque desarrollan para el país.

En sentencia del 17 de noviembre de dos mil once 2011 Radicación número:
68001-23-31-000-2004-00753-01(0779-11), el H. Consejo de Estado, Sala De Lo
Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección WB" Consejero ponente:
GERARDO ARENAS MONSALVE dijo:

Del llamamiento a calificar servicios

Tratándose del llamamiento a calificar servicios se ha dicho que tal figura entraña el ejercicio de una
facultad discrecional como potestad jurídica del Estado que permite a la autoridad administrativa, adoptar
una u otra decisión; es decir, la permanencia o retiro del sen>icio cuando a su juicio, las necesidades del
senicio así lo exijan. En estos eventos, el servidor público que la ejerce es libre para apreciar, valorar,
juzgar vescoger ¡aoportunidad)' elcontenido de su decisión dentro de las varias posibilidades.

En punto del tema del llamamiento a calificar setricios. estima la Sala que tal medida atiende a un concepto
de evolución institucional, en este caso del Ejército Nacional, conduciendo necesariamente a la adecuación
de su misión y ¡a visión, a los desafíos a los que se enfrenta una institución cuyo objetivo principal, es
salvaguardar ¡a soberanía en todo el territorio nacional.

En este sentido, estamos enpresencia de un valioso instrumento que permite un relevo dentro de la línea
jerárquica de los cuerpos armados, facilitando elascenso y promoción de su personal, lo que responde a la
manera corriente deculminar la carrera oficial dentro deellos. Si bien es cierto, el llamamiento a calificar
servicios en términos prácticos conduce al cese de las funciones de un agente en servicio activo, ello no
comporta una sanción, despido ni exclusión infamante o denigrante; por el contrario las normas que
prevén tal instrumento consagran en favor del personal retirado, entre otras medidas, el reconocimiento y
pago de una asignación mensual de retiro, con elfin de que puedan satisfacer sus necesidadesfamiliares y
personales.

Por su parte, cabe señalar que la regla y medida de la discrecionalidad de un instrumento amo el
llamamiento a calificar sen'icios es¡arazonabilidad; en otras palabras la discrecionalidad es un poder en el
derecho v conforme a derecho, que implica el ejercicio de los atributos de decisión dentro de límites justos y
ponderados.

El poder jurídico de lacompetencia para decidir, equivale a la satisfacción del interés general y por ende, a
partir de la observación! de los elementos jácheos se mueve la adopción de la decisión que mejor eonvenga a
la comunidad.

En este sentido, el artículo 36 del C.C.A.. consagra la regla general de la discrecionalidad y señala la
proporcionalidad entre los hechos que le sirven de causa, que no es otra cosa que la acción del hecho causal
sobre el efecto jurídico, la medida o razón que objetivamente debe existir entre la realidad de hecho y el
derecho que supone la verdad delos hechos y su conexidad con la decisión.
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En armonía con las afirmaciones anotadas, la presunción de legalidad que ostenta la generalidad de los
actos discrecionales, se mantiene intacta ante la sede jurisdiccional en tanto la decisión esté precedida de
supuestos de hecho reales, objetivos yciertos, haciendo de estaforma operante el postulado consagrado en el
artículo 36 del C.C.A.

En sentencia del 20 de marzo de 2013, Radicación número: 68001-23-31-000-
2004-00753-01(0779-11), el H. Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso
Administrativo, Sección Segunda Subsección WB" Consejero ponente: GERARDO
ARENAS MONSALVE sobre el desempeño del militar señaló:

DE LA IDONEIDAD Y BUEN DESEMPEÑO DEL ACTOR

Tratándose de decisiones discrecionales como la acusada, el registro en la hoja de vida del actor de unas
calificaciones superiores en el desempeño de las funciones constitucional yíegalmente asignadas no generan
por sí solas fuero alguno de estabilidad ni pueden limitar la potestad discrecional que el ordenamiento le
concede al nominador. pues ha sido criterio de la Corporación que la idoneidadpara el ejercicio de un cargo
vel buen desempeño de las junciones, no otorgan por sí solos asu titular prerrogativa de permanencia en el
mismo, pues lo normal es elcumplimiento del deber por parte del funcionario.

En elcaso de la Policía Nacional, como en elde otras instituciones de seguridad nacional, elservicio tiene
unas exigencias de contabilidadyde eficiencia en procura del cumplimiento de las junciones constitucional
v íegalmente asignadas, que implican que los altos mandos puedan contar, en condiciones de absoluta
fiabilidad. con el personal bajo su mando, lo cual justifica que bajo criterios de rozonabilidad y
proporcionalidad el nominador pueda ejercer ¡afacultad de libre remoción.

Ha sido reiterada la jurisprudencia de ¡a Sección al señalar en casos similares que. todo acto discrecional de
retiro del senecio supone el mejoramiento del mismo y en este orden, corresponde al juez evaluar los
elementos de juicio existentes en el expediente que permitan desvirtuar tal presunción, obteniendo
importancia ¡os antecedentes en ¡a prestación de la labor, conforme ¡os cual es dable inferir su moralidad,
eficiencia)- disciplina, parámetros parajustificar las medidas relacionadas con el mantenimiento oremoción
del personal.

Ahora bien, revisado el acta No. 1106 del 8 de septiembre de 2015 que trata de la
evaluación de los mayores considerados para curso CEM CIM 2016, se evidencia
con meridiana claridad que las actuaciones del demandante no se acompasan con
las normas castrenses y con el perfil del oficial que integra la fuerza, es decir que
el accionante ni siquiera cumple con el comportamiento exigido para este tipo de
servidores públicos.
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Visto lo anterior, sobra anotar que el acto acusado es ajustado a derecho, por lo
que no le asiste derecho al demandante al reintegro y pago de todos los perjuicios
que dice ha sufrido.

Resta pronunciarnos sobre el ascenso solicitado, lo que de ante mano señalamos
no puede ser del recibo, en primer lugar porque la Resolución No. 2144 del 17
marzo de 2016 no resuelve sobre la potestad de ascender al accionante sino que
con una extensa motivación resuelve el retiro del actor por llamamiento a calificar
servicios, y segundo porque el accionante no cumple con los requisitos exigidos
como se pasa a explicar:

DEL ASCENSO:

El artículo 217 de la Constitución Nacional establece que corresponde a la ley
determinar el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de
las fuerzas militares, lo que comprende ascensos; en virtud de tal mandato
constitucional se expidió el Decreto 1790 de 2000 Por medio del cual se regula el
régimen especial de la carrera profesional de los oficiales y suboficiales de las
Fuerzas Militares y que establece sobre los ascensos lo siguiente:

ARTÍCULO 49. PRELACION EN ASCENSOS POR CLASIFICACIÓN. Las listas de dasificación de que
trata el Reglamento de Evaluación! y Clasificación delpersonal de las Fuerzas Militares determinan el orden

depre/ación en los ascensos, el cual será objeto dereglamentación por parte delGobierno Nacional.

ARTÍCULO 50. ANTIGÜEDAD. La antigüedad de los oficiales y suboficiales se contará en cada grado
a partir de la fecha que señale la disposición! que confiere el último ascenso. Cuando la misma disposición
ascienda a varios oficiales o suboficiales a igual grado, con la misma fecha y dentro de la misma lista de
clasificación, la antigüedad se establecerá por el ascenso anterior, y así sucesivamente, hasta llegar al orden

de colocación en¡a disposición que conjirió elprimer grado de¡ajerarquía correspondiente.

ARTÍCULO 51. CONDICIONES DE LOS ASCENSOS. Los ascensos se confieren a los oficiales y

suboficiales de las Fuerzas Militares en actividad que satisfagan los requisitos legales, dentro del orden
jerárquico, de acuerdo con las vacantes existentes conforme al decreto de planta respectivo, al escalafón de
cargos y con sujeción a ¡as precedencias resultantes de la clasificación en la forma establecida en el
Reglamento deEvaluación y Clasificación para elpersonal de¡asFuerzas Militares.
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ARTÍCULO 52. REQUISITOS COMUNES PARA ASCENSO. Para ingresar y ascender en las Fuerzas
Militares se requiere acreditar condiciones de conducta, profesionales ysicofísicas como requisitos comunes
para todos los oficiales y suboficiales y además cumplir las condiciones específicas que este Decreto
determina.

PARÁGRAFO. El personal de oficiales y suboficiales que en el momento de ascenso sea declarado no apto
por la Sanidad Militar como consecuencia de heridas en combate ocomo consecuencia de la acción directa
del enemigo, en conflicto internacional o en tareas de mantenimiento orestablecimiento del orden público
interno, podrá ascender al grado inmediatamente superior con novedad fiscal, antigüedad y orden de
prelación en que asciendan sus compañeros de curso opromoción, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el presente Decreto, a excepción del requisito de mando de tropas en el Ejército, el tiempo
de embarco o de mando en la Armada Nacional y el tiempo de mando y horas de vuelo en la Fuerza Aérea.
Ejército y Armada.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo modificado por el articulo l de la Ley ¡219 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente: > Los Oficiales y Suboficiales de ¡a Fuerzas Militares que hayan sido víctimas del delito de
secuestro, previa comprobación de los hechos por parte de la autoridad competente, serán ascendidos al
Grado inmediatamente superior al que ostentaban en el momento del secuestro cuantas veces cumplan en
cautiverio con el tiempo mínimo establecido como requisito para ascenso en los Grados correspondientes del
personal activo en la respectiva Fuerza, de acuerdo con la reglamentación existente.

ARTÍCULO 53. REQUISITOS MÍNIMOS PARA ASCENSO DE OFICIALES. <Decreto compilado por el
Decreto 1428 de 2007> Los oficiales de las Fuerzas Militares podrán ascender en ¡a jerarquía al grado
inmediatamente superior cuando cumplan ¡os siguientes requisitos mínimos:

a. Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo establecido para cada grado en elpresente Decreto.

b. Capacidadprofesional, acreditada con las evaluaciones anuales reglamentarias

c. Adelantar)' aprobar los cursos deascenso reglamentarios.

d. Acreditar aptitud sicofísica de acuerdo con el reglamento vigente.

e. Acreditar ¡os tiempos mínimos de mando de tropa, embarco o vuelo, para ¡os grados de Subteniente.
Teniente. Capitán ysus equivalentes en la Armada Nacional, como se estipula en el presente Decreto.

f. Concepto favorable de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa.

g. Tener la clasificación para ascenso de acuerdo con el Reglamento de Evaluación yClasificación.

PAR.4GRAFO. El requisito de curso de que trata el literal c en el caso del personal de oficiales que se
desempeñan en el área de inteligencia militar encubierta, se podrá cumplir mediante un mecanismo alterno
que adoptará el comandante de fuerza respectivo, con aprobación del Comando General de las Fuerzas
Militares.

ARTÍCULO 68. CURSO DE ESTADO MAYOR. <Decreto compilado por el Decreto ¡428 de 200"> Para
ascender al grado de Teniente Coronel o Capitán de Fragata: se requiere adelantar y aprobar un curso que
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se denominará «Curso de Estado Mayor», el cual se llevará a cabo en la Escuela Superior de Guerra de
Colombia.

PARÁGRAFO. Para ingresar al curso de que (rata este artículo, los aspirantes seleccionados por los
comandos defuerza, deberán someterse apruebas de admisión, de acuerdo con las disposiciones que para el
efectoexpida el Ministro de Defensa Nacional.

DEL ASCENSO COMO POTESTAD DISCRECIONAL

Como se evidencia el artículo 53 antes citado establece una potestad de ascender,
no una obligación, tal como lo ha dicho el H. Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 4 de diciembre de 2013,
Radicación número: 25000-23-41-000-2013-02024-01(ACU) en la que indicó:

"De lo que se desprende, la potestad de la Administración de ascender al grado inmediatamente superior a
¡os uniformados que se hallen en ¡os eventos descritos en la norma más no la obligación de efectuar el
ascenso deprecado por el actor. Lo anterior, por cuanto e¡ verbo rector del artículo, lo constituye la
expresión "podrá" "Del ¡ai. *potére. formado según potes, etc." que significa "I. ir. Tener expedita la
facultad opotencia de hacer algo"8 e implica el ejercicio de una conducta carente de obligatoriedad. De este
modo, resulta evidente para la Sala, que el artículo 52 delDecreto Ley l '91 de2000 no contiene un mándalo
u orden inequívoca que imponga a la entidad demandada un deber imperativo, inobjetable y exigible. toda
vez que. deja en libertad a la administración de decidir si asciende o no a los uniformados restablecidos,
previoel cumplimiento de los requisitos legales ".

Con fundamento en tal potestad los candidatos a ascender se seleccionan en
atención a su perfil, especialidad, calificaciones, experiencia y a las necesidades
institucionales, el personal que ha sido clasificado para ascender se somete a
consideración de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas
Militares, la cual está regulada por el Decreto 1512 de 2000. Asimismo, los
ascensos no resultan de forma automática por el paso del tiempo, pues si ello
fuera así la estructura de las Fuerzas Militares no sería piramidal. El procedimiento
de ascenso termina con la expedición de un acto administrativo por parte del
Gobierno Nacional, y es precedido para el caso en concreto de la aprobación de los
exámenes de admisión y la realización del respectivo curso.

Luego entonces de encontrar su señoría que el acto acusado es nulo, el
restablecimiento del derecho conforme a las normas y a la jurisprudencia en cita

no puede ser el ascenso del actor.
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PRUEBAS:

PRUEBAS A SOLICITAR:

Respetuosamente solicito oficiar a la Dirección de personal del Ejercito Nacional
para que remita los siguientes documentos:

Expediente prestacional del causante.
Acto administrativo demandado.

Certificación de tiempo de servicios.

De igual forma informó a usted que la suscrita solicitó directamente tales
documentos mediante oficio No. 169 del 23 de mayo de los corrientes, sin que a la
fecha se tenga en esta sede tales probanzas.

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES:

La parte demandada y su representante legal, el Ministro de Defensa Nacional,
tienen su domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida el Dorado, carrera 54 No.
26-25 edificio de tal Ministerio; la dirección electrónica de notificaciones es
notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co. La suscrita defensora, tiene
igualmente su oficina en las instalaciones de la Base Naval de esta ciudad, donde
recibiré notificaciones y/o en la Secretaria de su Honorable Despacho.

ANEXOS

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.
b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos.

De usted' .-yi&r^^
YELENA PARICIA BLANCO NUÑEZ
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Señores

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DECARTAGENA

E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:

RADICADO No.

DEMANDANTE:

DEMANDADO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

13-001-33-33-010-2017-00023-00

BRITTEN ANDRÉS PÉREZ VARGAS

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO

NACIONAL

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 94.375.953

expedida en Cali, en mi condición de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE

DEFENSA NACIONAL, en ejercicio de las facultades legales que me otorga las resoluciones Nos.

8615 del 24 de diciembre de 2012 y 3200 del 31 de julio de 2009, manifiesto que confiero poder

especial, amplio y suficiente a la Doctora YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 1.050.035.403 expedida en San Jacinto - Bolívar, con Tarjeta Profesional

No. 194.901 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL; adelante y lleve hasta su

terminación el proceso de la referencia, con expresas facultades para sustituir y reasumir el

presente poder, así como asistir a las audiencia de conciliación con facultad expresa para no

conciliar, conciliar total o parcialmente, dentro de los parámetros establecidos por el Comité de

Conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas legales vigentes y,

en general, ejercer todas las gestiones inherentes al mandato judicial, en procura de la defensa de

los intereses institucionales y patrimoniales del Estado.

Del Honorable Juez, atentamente;

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ

C.C. No. 94.375.953 de Cali

ACEPTO:

YELENA PATRICJÁ BLANCO NUÑEZ
C. C. No. 1.050.035.403 de San Jacinto

T. P. No. 194.901 del H. C.S.J

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAS

J 7 MAY 2017
Bogotá, D.C .,

yantado personalmente por eLtfignatarto

Quién seideiitifieo con !a O.C. N

de LúJ2l huella..

¡naiarw

3-

y manifestó que la (Irma que aparece es
la misma que usa en todosjssisaetají
públicos y prlvado.^-v x.<^tOEfií^> ,

i

Certificado

NO.GP147-1

"Eficaciay Eficiencia conTransparencia"
AvenidaEl Dorado CAN Carrera 54 No. 26-25

PBX 3150111

vvww.mindcfensa.üov.co
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Cartagena de Indias D. T. y C, 23 de mayo de 2017

No 174

ASUNTO

AL

Solicitud URGENTE

DIRECTOR DE PERSONAL

EJERCITO NACIONAL

Carrera 50 N° IL8-92 PUENTE ARAN DA

Bogotá D.C.

Con el fin de rendir contestación a la demanda de Nulidad y Restablecimiento del
derecho interpuesta por el Sargento vlceprimero BRITTEN ANDREI PÉREZ
VARGAS con C.C. No. 80.252.5!»7, contra la NACIÓN ~ MINISTERIO DE
DEFENSA - ARMADA NACIONAL; en la cual pide la nulidad de la Resolución
No. 2144 del 17 de marzo de 2016 mediante la cual fue retrado del servicio por
llamamiento a califcar servicio, por considerar que la misma no obedeció a
estrictas razones del servicio, y consecuencialmente su reintegro y pago de los
haberes dejados de percibir y que se signn causando hasta que se haga efectivo el
reintegro, me permito solicitar a usted de manera respetuosa, se sirva remitir a
ésta dependencia con carácter urgente los siguientes documentos:

Certificado de tiempo de servicio.

Expediente prestacional del accionante.

Antecedentes administrativos de la Resolución No. 2144 del :.7 de marzo de 2016
mediante la cual se retiró del servicio al accionante, con sus respectivos
antecedentes -recomendación de -etiro, repones de indisciplina, y demás
conceptos que ¡levaron ai acto enjuicado-.

Las razones de hecho y de derecho que levaron al no ascenso del accionante.

De la oportuna y eficaz gestión que ese comando se sin/a prestar en apoyo a la
misión asignada a es':a o'icina, dependan los resultados y alcances de la defensa
ce los interese:: institucionales.

NOTIFICACIONES:

Dirección: BASE NAVAL ARC - BOLÍVAR - Avenida San Martin, entrada
Barrio Bocagrande - Cartagena. Mail: velel707Cagniail.com,
i eienablanco :photmai).cgjjrn. Cel: 312-6956254

Cordialmente,

A ' .

y?
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Iff
ACIA DE POSESIC)N FUNCIONARIOS

ACTA DE POSESIÓN h o. 0001 -13
FECHA 8 de Enero de 2013

7\¿LT!JZ {] "iSÍ FrSS'': i{-3 3' deSpad,° ,,:L SECRETARIO GENERAL el(la) señor(a) CARLOS
ALBERTO SABOfAGONZÁLEZ idenlil¡cado(a) con cé:i 3de Ciudadanía No 94.375.953, con el fin do tomar
posesión del emplso 01REC1OR DEL SECTOR OEFENS/. Código 1-3, Grado 18, de la PLANTA GLOBAL de
enpleados pubhcos cbl Mini: Vnb ± Defensa Nación 2 Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos
Legales, en el cual íuo NOME »íado \.\) mediante Rescl j: ion No. 8597 del 24 de Diciembre de 20'?

Prestó el juramerloorienaíc pore! árenlo 122de b Constitución Polfljcar

Manifestó, bajo la ijravedad c- jurarr.e.ntc, no estar rejr-o en cáusatfalguna de inhabilidad general oespecial^
de mcompatibilidac oprohibic ¡ón dtr |3S establecidas •»• bs decretos/ 2400 de 1968, 1950 de 1973 ley 734 dé
¿002 ydemás disposiciones -¡gente;; cara el desenlia de empleas públicos ' /

1 ' /I=r cumplimiento 3lo chspues cDor kí articulo 141 de '•;:-. reto 21$ de '995, sc:o se e^e la presentación de
la cédula de ciudacaniü

l.llUS MANUEL NEIRÁNUÑfe
Secretario General

3 -i
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MINISTERIO CE DEFENSA NACIONAL

RHSOLUCIÓM NÚMERO 85 9 / DE 2012

(2 4DIC.2012 •

fJor la cual se hace un nombramiento ordinario en la p ;>nt3 á>í empleados pi es dt;l •.irJsicco
de Oclcnsa Nicional - Unidad I: Gi stián General

EL MINISTRO DE 0EFEN3A NA3IONAL

En uso de las facultades legales, en especial de las que le toifiere el literal i; t -I articulo <M do \ó
Ley ¿3<) de '.998. Oecrcto 4891 de 23 de diciembre de í 0' i. »n concordanci: on lo tí •:- jueste ::r-
los nniculos 13 y U del decreto Ley 091 de 2007,

RESUELVE

ARTICULO 1'. Nor-.brar al señor CARLOS ALDEPJC SABOYA GO'l¡ iU.E2. ¡d intincoc':
í con cídula de ciudadanía No. 94.375.953. en el empleo d2 Lib'e Non-.br:<•- cnto y Kcno:)6"'
i Diíecior del Sector Oefensa. Cod'go 1-3Grado 1B. de l,iPaita Globalde Eno :ados P.,oiicos d:-i
j Mlnislcrio de Ocíense Nacional - Unidad de Gestión Genera; •• Oirecclón de -\s .n'.os Legales, p«;r
i naber reunido los requisitos para el empleo, teniendo er. cuerU la necesidad c • '.ervicic.

ARTICULO T. La presente resolución rige desJs !a 'echa de su exptii 6i.

COMUNIQÚESE Y CÜMPL-\SE

Dada en Bogotá. D.C. ¿4 Ü¡C. 2012

i!L MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

ve Co. J«(-c:oo AetnnliUsWi

vo. Oo. CocoOjjOii Crupa Titcnio hjmjng
Ptsvgett Sfiocmj) PintOi&

JUAN C/iHLOS PIN2ÓÜ l-JUENO /
-_; i-

/
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MINISTERIO DE ÜE,-£NSA NACIONAL

RESOLCCIÓN NÚMERO (¿ *- 3 2 0 0 Dn 2009

( '3í M. 2009 }
P'.v la on s: ,!decu;¡ Ij ccníorrr ¡con del Comité ú: C¡nsliadon yDefensa Judicial del Ministerio t e Defensa y'a
Peleo Ntcio icil, se? p-cmueve la acón de repetición, <:• de'ega la facultad de constituir apoderados para conciliar

y se dictan 31 ras exposiciones

EL COMÍ NDAN1E (¡ENERA LDE LAS FUERZAS MILITARES ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL
OES-e.: HO DEL M1NZSTÍO De DEFENSA NACIONAL

encjCFci: oce las facultades que ;c confiere los artialc s9y61 parágrafo da la Ley 489 de 1998, enconcordancia
ron L, a-titu!:s 150 de- Cr<J¡go Contencioso ..c'Th.stfativo, 49 dela Ley 446 de 1998, 12 de la

Le/ ií<5!¡ ce 2C0-- j del Dcocto 17.6 cío ÍOW y Io ¿el decreto 1854 de2Q09y,

CONSECRANDO:

pue el arf'cu. >>b de la .ir/ -110 ce 1958, dir. .;o o- los entidades yorganismos de Derecho Público del orden
racional du!>.v»n nlojnr „-, cernu- de conciliación, co íc~nado por los runc-onarios del nivel cirectivo que se
Jesinnen y cu npli.-* (as nciones u: se le scfalen.

Que el articule- 13 ceh l;> 1265 cíe 2009, por la cual s. refnrma la Ley 2>0 de 1996, estableció como requisito de
pro:«Jibildad ,-jra la:. acciones ^e.istas en los art/cuos 85, 86 y 87 del Código Contencioso ACm.nistraüvo el
adelantamiento ele la ronciliación :••<{: ijtdidal.

Que el Dccrct >I71G c« ;0Ü9, po- c cual serc-glanvjrt; el cn'culo 13 de 'a Ley 1285 de2009, el articulo 75 de la
ley -46 ('«; lüíS, en si :apitulo : reglamentó lo reltmonado con los Comités de Conciliación, estableciendo las
reglab dr su ntegrackr. ynjncioní r cnto, asimismo Ce 03a el Decreto Regíameitario 1214 de 2000.

que a Pr.js d< ncia de le Rep¿bli:¿; 1 través de la D^cciva Presidencial No. 05 del 22 demayo de 2009, impartió
mst.LCCioncs ;.ira d .vJxuadc f.ccicio de la coxilixCor cxtrajuCicia: a !&; Comités tíe Conciliación de las
f-ntidades Púbicas.

Que ele ccnfoi niriccl con lo scñolac'c- en el Deacto 153 2del .1 de agosto de 2000, las Fuerzas Militares yla Policía
r.ac onal hacer. .->arte inteijral de a estructura orgánica c::i Mr lSterio deOcfcnsa endonde ce conformidad con las
'oyes se dibe ttnscitu • ui Comité :l<: Conciliación.

Que mec!i.>nte Decrete <--;22 de K-Di, se modificó pa carreóte la estructura d:l Misterio ce Dcfeiso Nacional -
Policía Macón,-! / se est:fc!-3rieron ;,is 'unciones de laSis rutaría General de laPolicía Nacional.

Que rnecújiitc .'ecrotos 3123 de
Defensa N3cio.1r.-i

C)ue t.-s i<:it;ni:r,'.e (,u: trí Comité Ir Conciliación y Ce ansa Judicial del Ministürio de Defensa Nacional y de la
Fykia Nacional, conoaan de 13 ¡u.zv Joncia o improccJr nda fe la conciliazicn ante ¡as diferentes junsdicciones tíc
ecuc-rdo con ••, «stablx.ii-j en I; i.íy 446 de 1993, li Lsr 640 de 2001. Decreto 1716 de 2C09 y Directiva
f resicencia1 Nc 0'.] díl :»í de mayu .1. 2009.

:i)7 y <?48l -Ju 2:.'.. „e ^edificó parcialmente la estructura del Ministerio de

Oue ce nece / ecesaric- -Cl-'jf !¿ enformackin de! limité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de
Oea-nsa dación:-: yde I:- 3oücía Mi^icnai, de ctinfomiJ.tí coi lo dispuesto en el Decreto 1716 de 1009, para que
sea ntcgratb km fine;o vr;os dsl --i,alto nivel y cxiit 1lep'Oí-enlación cíe cada una de las Fuerzas Militares y la
Policía Naebnn.

ARTICULO i.

Ri:£L:iLV;:

¿di.i:udr el Ce ir tédeConciliac ó» • i>2cnsa Judklal del Ministerio de Defensa Nacional yde
lo Poiaa N'ücn.rai c!y uinformica:: ron la parte mnüV¡ «Jel presente acó adí.iinivtrabvo. Los Ccmitcs estarán
tr.te^i actos x»r (:.«, funcoisnos qu.; «.; relacionan a car tilusc ón, quienes <er3n miembros permanentes con voz v



HESOLUCION NUMERO 3 2 0 0 DE 2009
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;::rnCint Mtjjtxjfi tk«M Ilesoudón. "P>.rla cual se edícua la corlormacA-: ¡:l tanité -3cOjncítíoór y Ci;.'-«ijOJuIm i
d; Dudosa y ¿«i Policio Nocional, se promueve la .ictlón tte repcl»: :n. se celcga la facultad &: tonsütu; ¿:,
cene liji y sí dictan ot'as dispos>c jnes".

ü-:IMim

d-.'raJo:; pira

Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Minlsterlc Jk Ce cnsa Nacional.

1. El Ministro de Defensa National o su oelegado.
2. £1 Secretario General del I inisterio de Deferea Nacional.

}. El Director de Asuntos lígales det Ministerio de Deft
acuñador del gasto del rubro de senteivas y conciliacic
Nacional,

i Un delegado de b Insp.-cáón Genero/ Je Ejército N:
Comandarle de le ñ;erza

j. Ln Jelegado de la Inspcctión General de 'a /Vrmada Naci
el Comandante de ía Fuer.:a.

i Lr delegado de \¿ Inspección Genital de la Fuerza ;
Comandarite ce la Fuerza.

' El Director de Plantación y Prcsupuest.icióri del Sector De
'i El Director de FiíErzas de Ministerio d<: Di fe isa Nacional

') El Coordinado' del Grupo Contencioso Consti.udcnal o el
Drección de Asuntos Leíales del N misterio de Deíem
•o jrionades con sls funcitnes, segur •tornsponda.

Comité de Conciliación y De cnsa Judicial de la Policía f., itji al.

. E¡ Ministro de Defensa Nacional o su c;leg;ido.
.! l\ Secretario General de la Policía Nacional.

:i. el Ordenador del Gasto de: Rubro de Scntcnc as en la Pcli a Ma:i»ral, qden lo pr-ttsic ¿.
•i. E¡ Direaor de asuntos Legntes del Minsteria ele Defensa t*. :cc-vil.
!•. l£tJüfe del Arca Jurdica áv la Policía Nacional
í>. ElJirfedel Grupo de Negotios Judicial :ü de la Policía Nacxi; i

•Jr Inspector Delegado po> el Director General de la Pofc l^arjjr.a! de Colombia.

PARÁGRAFO 1. Concurrirán solo con derecho a voz: ! >; funconarios que per sj cohCick. i ;eiárqm:a )
f„naunai deban as sur según «• caso comtrsto; ei apoderado ie represente tos internes de li c Jitlatí er cad;
preveso; el Jefe de la Oficina t : Control Interno t!e. • .nisterio J: DJirisa f.aaonal y cjj.en hagí :.¡ i.veces •n li
loiio'a Nacional para el caso -:p! Comité fe Conciliación de S3 I istitudón, y los Sí-rretarios i ¡cuícos :': lo:
Comités.

PARÁGRAFO 2. los Comités de Conciliación a que hoc • eferenoa tiste artírult, jerán av. luidos p:r lu:
ice ciaros Generaos du'l Ministerio de Defensa Nacional y n L- Jclktía fíacional, s<:ti^ii cortan mUí, y n :.i
cutencia por los ordenadores d rl gas'o de !:s rubr >sde senter, es y o mcilia:¡ones, resp-sa -.anren <:

ARTÍCULO 2. ti Comité de Condición y Defensa Jin zz' de I Ministerio de D-:!e->sa Na-:; nal y el Je le
f-ol cia Ntidonal teoJrán 'as sigí entes funcones

r-o-rnular y ejecutar politias de prevc/icióndel daño antiji cico.

? D.seiiar las pol'Cicas genemles que ori-iittarán la defensa :: os n ereses del f4iiiisrt:ri~ -¿e Dtic '¿¡ y 131- :lc a
r;.icional.

3 Estudiar y evaluar ios procesos que -turseí o hayan cu- <lc en contra del Mini.te-ic de Ct- :n>a y ! ;¡¡c:a
r.'acicnai pa'a determinar as causas tjeneradaras de los i-mi .c:cs, el índice ce-condonas, les tpos dt: taro
per los cuüI^ resulta dem.sndadao cordenaca ta Entidad ; ts dirf.'Ciencias en las .ictuadonej -rcceScit:. po/
p¿rf.: de los apoderados, con el objeto de proponer correr es.

hjar directriceí instituciorales para .j aplicación de otr s n-xanlsmos de «rrc-qb direetc ales coen a
trantacción y la conciliaciói.. sinperjuicio desi;estudio y d •: sóni-n cadacasoen concreto.

i Determinar un tada caso, a prou¡den::¡¡. ., n:p- xle'nciíi Jí le conciliación y scñüiar la po.u: -¡ mstitmonal
<j.u: fije losparimct'os derlro de loscuales el representar ¡ U.gal o elaooderado actLíirá en L::, a.disncí:;;de
cene Nación. Para tal efecto, el Comité de Concfliati i dtbírá anali/ar las fictas j-.¡ s-pn.-íeivi.jles
consolidadas, de manera que se concille er. aquellos c ;<n dende exista idontild de ;tp ie:.lts -t :n la
]u ¡sprudendü reiter.jda.

;i Naiicnal, quien .jdemas ostt:rt. l;i calic ij d:

(s ti l£ Gestión GenerE' "e Mir»il fie de '.'. lers:

i >r.a :n c! grado '3e Coronel, t'<. ¡c.oBd: or (.

íil ei el grado de Capiün de Nsvo desigra o per

r»ej en el grado iJc Cv'cnti, c. ir.vl: <ir t!

IS3.

icrcirador del Grupo t.; >>f«esus i rcl narb: ríe i.i

Vxiorvil, cuando :e serreta íl c íllité, ¡I! .nto;
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Conüi u.if < • (1; a Re.elución. P.

de OcUmi y la Pclcij l»accrKi,
coiio.i3.-y :<• :!taan ct.v.í ciitpo-.o
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i cu.il se adecúa la cono i¿; ón del Corrlie de ConolidCóny Defensa Juü.-ül del Mmtf
promueve ti aecón íe ic.vtoón, se delega la facultad de constituir apoderados

¿erlo I
tara I

Evalu.K os procesos qu-.-
de devrrirar.; proced-:;
PJtHc: ar:t: la ,unsCa :
d. lo i rtiviJen:;« cende.'
cjsosen qi.e '.<• ileciJa it

i¡ n sidofallidos ei x i:i¡: del Ministero de Defensa y la Policia Nacional con el fin
i; de laace¡ó¡i de r-jp?: ;¡nr. e informar alCoo-dinador de "os agentesdel Ministerio
i i lo Contencioso AJr lin.-üativo las correspjndientcs decisione-; anexando copia

::<3, de la prueba ca sj twgo y señalando íl fundamei to de la decisión en les
n raurar la acción ce repe: oón.

D< tinii -ur lac.uccdenci; j tiprocedencia ¿21 Ibr i,i;r :ento engarantía coi fines de i«petición.

De r-n¡• ; >criterios pa"a l¡
"Icrci: ? pi blirr •; y real ;•:

í- Cijign - o; luconark-i
3('ín;:i Na:ic>-;l /otro :l:

10. >:lr:im -i 'Jrup-" Conté n
":r.i.'S <:i la Pcloo Nacfci.-.
electos :: rvcluir 13 ge:
d'.'l se*.»:.o que compro-n
•;n; fu"::í:ki.ti:>:.

11. Ditar: .i pDpíc eglcru i

ARTÍCULO.'!. Sesión::
extraoJníi .¡mentí; jar-cto :<u

de sus nkrnljro; it<: iraicnt--:..
icsió-i .isis.i cor le n f.*ncs ur j.

ARTÍCJLCl I. 51 iCCiC
Naciónj' y > l<i >o) r .< Vido .;

l O: cor: ¡i: í:c a c:c cu
:|i'cnc: • ;istar , Ij rosp!'

»: c-cción de ¿bogado; i.-xt .tos que garanticen su idoneidad para lo defensade los
:- cumíente- sobre les accesos a ellos encomendados.

li : ejercerán la Sec-eer.* Técnica del Comió, uno por parte del Ministerio de
I: Policía Naconal, oreftre -temente un profesionaldel derecho.

)• Constitucional cel r-trusterio de Defensa Nacional y dependenca que haga sus
, :n informe semeja: clr las conciliaciones estudiadas dorante ts* periodo, para
> y emitir recomerdac cn-s que sirvan como fundamento para prevenir las fallas
a la responsabilidad a \i Nación Ministerio de Defensa y Policía .Nacional y lace

'< Votación. El con .t: >•_• reunirá ordinariamente una vez a la semana y
<:. nvocado porsu pr<:$ j-Me. El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres (:i)
) idoptaró ! dec-'" os »r mayoría simple, se deberá garant zar cue en caca
tl'Skmaldel Derecfo

'i. Ttfcnico del Cc-rrit¿ le conciliación y Djfcrsa Judicial col Ministerio de Defensa
: ndrá las siguientes fi nc nes.

.:s¡ón del comité S ecti deberá estar debidamente e'aborada y suscrita por
y sesión, deit.rodi i d-co(5)díassiguientes a la oorresponditT.te sesión.

\'e ¡leu .¿le un»; imontc o i; decísione:: adopU-d s toi el comité.

3. r'rí;.3.- / (!„,i ( ,.| in ,.

Jls'.cí.i :.:n li p ¡noücica.
de ria,i; :c 2(13 ¡ t den ¡i:
^('"••t!-- de- Ton: liócón <:•;

•' Prífdtr ,n u-f: nu de r

re:f;s¡iil;m.e !-: ;t¡l de-I it¡
re Hk.i.: le C r< ::ci:nd-' :

5 ¿'rtycct: • y ;orr. icr a civ
ce pol¡I .if- ie f i :!\,eició i

0 (n'j mr <u (.:< iair-aejo-'
Acininü' -¡itr.'o ;• i;-rc:j de ,
ection-: t'i; 'e:*: ciói.

?. I;i':im: j o: ; xK:e-ai o
to-í.id.i i;or el C -irulé d- :
se: are:•:nu d.: t -cha de i

ce .-.jn;i r.-ii n:: :e li m ¡r

£. Píül ;,:r y rirrili j I¿i t i)r-
ro:ortt :)(.• .¡u; reta el ¡¡
1e'die-s i;l llini; i;rit ce 0.

• a la Dirección ce C:'c .53 Jurídica del Estado del Mir sterio J:l Interor y de
v. ridicadores de qi e d ü íl numeral 9a de l£ Directiva Pr isldervtiaf No. 05 del 22
«: .x>sidones que li ti ¡ili'quen,derogueno sustituyan, previa aprobación de les
|. • trata el artículo 1 d< j. a resolución.

•i-:¡uón dd <»milé y ce li ejecución de sul decisiones, que será entregado al
f- ' a los miembros ±¡ eimité cada seis (6) meses. Un; copia del mismo será
;' risa Jurídicj del f.'sta d :elMinisterio del Interior yde Justicia.

ti -ación dei com/tc Li i'o mao'ón queéste rwjulera para la formulación y diseño
j! iaiio antijurídico / ± <]>• snsade los interesas de la entidad.

<: Id; agentes de Miéi^rio Púbtco ante la Jurisdicción en lo Contencioso
; is-cisiones que el cor.it! cdoplc respecto ce la procedencia o no de instaurar

:«l Ministerio de Djl "i i o de la Pclic'a nacional segnn el giío, la decisiór.
:iidilación de condtef >i >conciliar Juito coi su fundamento, conel fin de que
: i en la aud'sncfa tJr . cr:iliación judical o c<irajudicial ctada por el lun:¡onaric
i, ¡ecisión qu; será ce . >: glorio cu-nplimlcnu; por el apederatío de la Entiddd.

ti :••> de Defensa Ju.icta 3.H Estado eíel Mir isteno del Iiterior y de Justicia eí
i: lo 28 del 3ecreo i 'l: de 2009, p-evfo aprobación del Director de Asunto;
•::.a Nacional y ca-$-:*-> rio General elela Pmcó Nactor..il, scgi'r. sea el caso.

La; den i' q <c k w.ma.» .r as por el comité.

^

A
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Comlnuacióa de la Kcso toón. "Par la cualse act.-cua la confwmadón ci) O. <•: de Ccncflüción y C•_•' so Judoa' id y mtrc-n:
de Dcfcn-a y i<j Policía Nacional, se promuevo la ¿tccon de repctioin, -e d-'-Irga Li facultad ce •: ristitmr aaod»rad3!; p^íi
lur.n'isr y jed»:lan otrasdisposc-ines'.

PARÁGRAFO. Ladesignaciónde lo:: Secretarios Tecnias de Comité de Conaüte in y DefensaJudioa de
Ministerio de Defensa Narionoi y do la Policía Nacional, se efesiuaii por parte de los rr e 'b-ro del Comit.é, I.: :ud¡
tteberé i er informada a la Dirección de DefensaJurídica del Estrió el>l Ministerio del Inte- ir y de Jusdc'a.

ARTÍCULO S. •: Comité: de Concilianón dil Ministerio ;e D-:'en:a yce laPolic-i -'iadoral deberá a.) izar
os estudios pertinentes >ara determinar la procedsnda de la acción le repetición.

Jara e¡¡c, el ordenador del gasto, al día siguientedc¡ pago tola cjI cuprtal de una conté 3, de una endite :¡c i o
d-2 cua'quicr otro créditosurgklo por concepto de la responsab lidat. calrirnonial de la :n <lad, prev a -n'orrri;;:ión
>um¡n.stiada per el Coordinador del G'upo Contencioso Comltucoial de la Dircccün de Asuntos Légale:, del
'Misterio de Defensa Nadonal y quien haga sus veces en la Po:i.ia f¡ictonal, deberá ronut - ei acto administro';;' o y
sus antecedentes at Comité de Concifiacki;-, pera que en un térmiio no superior a su i (6} meses se aclcot: la
decisión motivada de iniciar o no el proceso de: repetición y s-j pie eitss la correspor-den^ demando, cuan:;.] la
mis-ña resulte procedente, dentro de ios 3 meses siguientes a L> cec k n

ftilÁGFiAFO. La Oficin.i de Control interno del Ministro ce l'efertsa y de a P icía N'oc'cful, sec-n el
iío, deberá verificar el cumplimiento de las obligadones contendes :r este artículo.

Será obligación de los apoderados:ARTÍCULO 6.

1 Ante loda solidtud eleconci¡ación extra;udicial, deberá solicitar, i er.ro de las 24 hotí:- siguientesa su recico,
a la dependencia competente que conoce del caso, los anleteeíei tes necesarios pa'i p asentar propuesta <)
Comité de Conciliación de !; Entidad.

Z. lnktjjr los proceso:; de repetición dentro del plazo máxime Jj L :« (3) meses contr<ii-.s a partir de la decisión
de iniciar el proceso de redición dada por el Comité, de cor.fi midad con lo dispuc to en el o-t'culo 20 del
Oecreto 1716 del 2C09.

I informara la SecretaríaTécnicadel Comité dentrode los tres [} días siguientesa -';: • uciencia de concüi^: ún
el resultado de la misma, las sumas concilladas y el ahorro piti mortal legradoco:- I: conciliación, elleg.ir do
ccpia del acta de la audiencia. En e evento de que la car?¡ación no sea o; "-bada por :a autoicacl
competente deberá informar dicha dreunstancia a la secretírio i.icnica de comité.

ARTÍCULO 7. Delegar ¡a facultad de consutuir apoccrade; especiales para «.¡sur o as düge-icas
^rüjudicia'cs o judiciales de Conciliación, pera asistir a las audcncis que se surten .i r tortor de los Acaches
Constitucionales, solicitar conciiadón ante las autoridades o instituciones acreditadas para cc-ocer ce la
conciliación prejudicialc ;udical en nombre de la Nadón - Ministerio t:? DefensaNaciona - limando General di la
¡jci/.-.s Militares, Ejército Nacionat, Armado Nacional, Fuerza Aere.: lüomblona y Pc:ci Nación»!, cu.mcíc os
nidios asi lo requieran y para ilciar procesos de repetición, er el Cirector til Asunto:- '.gales de' Ministerio de
Defensa Nacional y enel Jefe del Área Jurídica de le Policía Nado wl iz poctivamente.

ARTÍCULOS. Paia los casos de la Policía Nadonal, ci.ley.r la facultad de u:; .inar aporíeracos píra
conocer de la conciliación prejudicial o judicial y para inicia- presos de repeb'cii-n previa atonraci-.ii' y
t>.íM.Ti(.'tros del Comité de Conciliación de la =t!icia Mayoral, en bs Ci mandantes de las lir.dadosPoliciales qjí se
nocan a continuación:

DELEGATARiO

Departamento de r-o da Ama/pnas
Pjlida Metropolita-;! ce Valle c.!

DEPARTAMENTO JURISDICCIÓN
Antaíonas Lelida Comanctante:

Antioqura
MerJellin

Comarx¡an;e
Aburré

Comanda ite
Turbo Comandante

Arjuca Arauca Comandante

Sarranquilla Comandante

Comandante

So-'ívar Cartagena
ComanJaitc
Indios

Comandirtte

Boy3cá
Turra

ComandanteSanta Rosa de Vitoreo
Celdas ManL'ates Comanri<inte

Departamento de l'tii.cig Anticc-ia

6apartamento de;:oi-cía Urebá
Dapartamento de Po' cía Arauca

Polida Metropolitana de Barrjr.quilla
D^tartamcnto de l':>:ia At!ó"tiro
PulidaMetropolitana Cartagena ¿e

^ípartamento de roLtía Bolívar

Dípartamento de F ;l tía 8oyac¿

':Lni£. >:partamento de V<:\ . j Calda;:
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Cortiruaccn rt; la -:c--oij;-ón. *P:- . awlse adecúa Id c<n nr-a; ín del Comité áe ttorxilixión y Defensa Judicial Cei Ministerio
de Defensa y la Pc-leío Nacor.i:, v promueve lii acciói :c tevición, se dek.-ya la 'acuitad de ccnstituir apoderados para
conciijr y 5t; diclan Ot.'iS CISPOMtcr-:.-,".

íTicnga

i Santc'r.di;.

Comandante Departamento de Pe.'kti'a Piqueta
Comandante Departamento de Pericia Casanare
Comandante Departamento de Pclida Ciuca
Comandante Departamento de P* lía'aCesar

]_ j Coma.adante Departamento de Pe licia Chenco
¡ iComandante [«partar-nento deP:licia G»rdoba

Comandante Departamento de Pclida Gjajira
JComandante Departamento de Pelicia H.iia
'Comandante Departernento de Pelicia Magdalena
j Comandante Departamento de Pelicia Meta
i Comandante Departamento de Pe liga Ncriño

j Comandante Policía Metropolitan • de Cú-cuta
(Ce-mandante Cepartcmcnto de PeliciaNorte de
: antander

Comandante Cecortcmento de Policía Norte de

; ¿ntander

. (omandante Departamento de Policía Putumayo
r <smandante Departamento de Policia Quindío
_(omandante Departamento de Pericia Risaralca

(omandante Departamento de Po ida S¿n Andrés
Comandante Pjltáa Metropolitana de
t jcaremanciaOu...:r

iÜíl
Bairjr

Smt-j-

ik?í:Cr.
Ca!

c:i Bjo;i

Jjc-ia,
Cart ic

j bermeja

._(ornaridanteDepartamentode Pe ida Santander
ComandanteDepartamentode Poicia Santander
(>.mandante Departamento de Pe: icía Mccdalena

i M-.-cio

;i°_|Sua«-_
iTolirra

i Valle- ecl C.sii

Comandante Departamento de Pe icia Sucre
(rmandante Departamento de Pe ida Tolima

! CtrnandantePulidaMetropolitan; Santia-jode Cali
! ComandanteDspartamentodePe cía Valle

i Comandante Dipartamento de Poicia Valle

ARTÍCULO 9. La preie-te Resoluciór -^e- ¡i «-vi de la fecña de su publicadón / deroga las demás
ijisposicic-ic:. que e sean confinas en cspeciai 11 h-v i>rcnNo. 3481 del 31 tic agosto c i 2007

PUEILlQUf-SI:, COMUNIQUES!' YCÚMPLASE
Dada en [<:t:ot«i D C, a los,

31 jil;:309
liL COMANDANTE GiíNERA: De LAS FUERZAS h tU" ARES
ENCANGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACI10 CfcL
MINISTRO DE DEFENSA NAC70NAL,

Gcncrt I FREDDY PADIl wA OE LEÓN

/



REPÚBLICA :>E CDLOMBIA
.<^i >

MINISTERIO DE D f: diJ;5A NACIÓN/.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 Ü
1 T
I J

( 2 4 0/í ?l)!Z )

DE 7 0

3oi a cual sedelegan, asignan ycoordinan- r ;mes vcomp, i. .;ia :.--latió ncí.s c
activdaode defensa judicial en los procese: . r que sea parí ¡ .;-N»-:i n- iVmis 3ric

Defc,nsa Ire eral.

c-n la

o de

EL MINISTRO DE Dü!F: EM3A NACIÓN ¡5

t\ uso de sjs úi-LJlíad;»s cons: tucionales y o
articule 211 de? la Constitución Po ¡tica, los art¡: >.¡ •
Decereto 1512 de 2030. 1 del Decreto 049 de 2i I;
numera! 3 del Debelo 4í:90 de 2C11. 23 de la .e-
i-:;7 ds? 2011 / 64 del Código de Procedimienlc C

chis y en pe

e '3 de la Ley
2 numeral ¡3
4í6de 199B

•I. y

CONSIDE :nt)0:

Que? según le previsto en el articulo 211 de U institución
furcones que el Presidente de la República j. :c ri delegar en
depa'iarrsntos adrrinist ativos. represer¡tantes líjales de
super ntendences. gobernadores. Realces y age ic as del E:stado
Igualmente, fijara las condiciones para que las i ¡: :;icades adrr.ir
sjs subalternos o en otra;; autoridnd«*~

Que en vrtud ce la norma en cita ¡-3 delegación .
corresponderá exciusivanente a delegatario,
refemar c revocar aquel reasumiendo la resporv.

Que de conformidad con lo consao ado en el arli
admmstrativas. en virtud :Je lo dispuesto en la '
cicada Ley. "están Habilitadas para transferir el e
de ¡es asuntos a ellas confiados cor la ley. me
públicos ele los niveles d -ectivo y asesor vincí
proposico de dar desarroi'o a los principios de
articulo 209 de la Constitución Polil ca yen la ley

Que cié acueroo a io previsto e-i e' articulo
adnmistiaiivas deban garantizar la armonía en el
fin de lograr los. fines y cometidos estatales y pr:
para facilitar el cump¡miento de sls funciones,
pública, de manera prioritaria, dar apl.cación a ¡.:
enere las autoridades administrativa:; «• ^ntr« los c

Que de conformidad con lo previsto en el articul
pioceso ante cualcu-er jurisdicción intervengan
demanda se debe notificar personaImerte al Re¡¡
quic- este naya deleg.ido la facultare de recibir no

>\re de espons
:../os actos o i>

al Icad consigj

i. c 5) de la Ley •'•
cisttución Poli:

íic cío de fundo

I; rte aclo de d

a ios al organis.
I; inción adrr.i

e la Ley 4tt!;
=, 2i cicio de sus n
sea 5u ce labore

i: clrancióse e;n

s pnneipos de :
5- n;.mos del r.r:':

'.'.'- de la Ley >'•
n icéees Public;:
T33.i!ante LecjrCí
f i E.ciones.

if .--ar ¡;i; cen c-rcos jo: el
i »de '!. íJ3 ;• )uiT.era ¿ (íei
• ¡ Jeera :. Mi": di: 2007. 2
* icul3í. 15•) y '60 de la ¡ey

i:ic<. a hy ser alari ias
:•• m r -o;. I -e: torces de

::ades d?s< c-nt aleadas
•::• la *n :. na I-y c-cter nme.
;:tiv:ih'¡ p joc1; i dc-legnr en

¡dad c I délo jarte; la cual
;i uc -: fís p: era siemoie

• de 1'!; ;.!;. l¡-¡; autoridades
/ d:í en o: ciaarj con !a

•'> y leí .ore; :. - -/ jecsicn
nacicr .3 k: en-piecidos

• corro ooic: ?nit- cen -;.-l

iatr/a rn.jru.i-irlcs en C;l

c: "Uü;-. 135. :iut:.i:dades
::áctiv; :; funciore-s cen el
'• a íi: ce re. • etidaces

Jesa c lei ;i - la función
¡njinar; cm y : '.laboiaaón
'üiv:- .. :ct(ir

te 1'.¡ ¡í: <;; un::) er- u-':
:•! B:: i a iv ¡loí o de Ir

;; la E- : j.n:' !:út; ica o £
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Coniinuaiiór de ra Resok ciór "Por la cía; se delegan, asignan y coordinan funciones y
competencia: relacic- adas rm la actividad de c-.;fensa judicial en los proceso:; en que sea parte la
Nación • .vi» i-steno •::•; Deíer >s Nacional'"

Qje tenundo en «canta i clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la
Nación - vlinisteno de Jefsnsa. se hece necesario delegar la facultad de notificarse y
constituii apoderados en .¡Icunos servidores públicos, en orden a garantizar el cumplimiento
de los pmc.p os de -i-ficaci. moralidad, eccncrnia y celeridad en la gestión litigiosa

Que el a :¡c. c: '58 de la le/ 1437 de 2011. ssablece:

CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN, i.as entidades públicas, los particulares
que ci.npler, '':;/:cior.< -s públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo
cor, ía ey tengan c- lacidad oara con-carecer al proceso, podrán obrar como
dernanenntes. den',,-miados o unwinientes en ios procesos contencioso
adrr.inn 'rativo] ñorr íuiío de sus representantes, debidamente acreditados

La 311,dad.

¡udr.ia'vx ¡:

Si/n.?r7. í.(-«e/e/.•.'£?. R<k arador Nación3! i-ti Estado Civil. Procurador General de la
Nac.<on, Comrn'or Ce ¡eral de la República o Fiscal General de la Nación o por la
persona de mn/orjei. .-¡uta en ia ertrjad queexpidió e¡ acto o produjo el hecho

El f'-res'd&nto -..el Se; odo representa s ¡a Nación en cuanto se relacione con la
Raí: a :s:jisi¿n.--e>; y o.' Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa
en cua-Ho se rotación ; con la Rama J. id val, salvo si se trata de procesos en ¡os
que deba se.' p.-.de la z:scaiia General ce ¡a Nación.

En ios D'-ocescs sobn ¿apuestes, lesas : contribuciones, la representación de las
enti-:'aci:-& publicas ¿. tendrán ei Director General de Impuestos y Aduanas
Nacientes en !o de s competencia, o ei funcionario que expidió el acto

En moicia ce,>"actu:' la representaron la ejercerá e' servido: público de mayer
jer¿r:¡u:3 a? ¡,i< dependencias a que sí- refiere el literal b). del numeral 1 de'
artic ¡le ,? ce ,.•» Ley b ) .'e 1993, o la ley que la modifique o sustituya Cuando (>'
entumí: o acto ''-r/a . ico suscrito drecuniente por el Presidente de la República
un rizn-ue oe lu Nací ir, la represemacicn de esta se ejercerá oor el Director de'
Depai,ur,e<u:> Admi.r ''slivo de la Presidencia de la República.

Las in.tdades y órga- c.í que conforman :?' sector cenital de las administraciones
del n.v-y terr'.iiai es «iv? representadas oor el respectivo gobernador o alcalde
distrital :> trun:*: f.al í: ; 'os procesos D'ic nados en la actividad de los órganos da
control i.tel n/vc. terrir •:>:ti. la represen:,!:ion judicial corresponderá al respective
personóte o ccntialcr

o'gano « organismo est¿lal estará representada, para efectos
>ir e! Ministro, Directzr de Departamento Administrativo

Ad cíonad-ien!:? al aiticulo 1 50 cíe la ley *¡¿c7 de 2011. nos indica:

DERECHO Cfí PC: TJLACIÓN. Oj.eres comparezcan al proceso deberán
hacer o .ooi conductc c * abogado rscr o. excepto en los casos en que la ley
pernea íu mcer.encc i directa.

Los .abogados -incula J:s a las em.i-jad-s: públicas pueden representarlas en los
procese-:, cont :i:os( : administrativos mediante poc:;r otorgado en la forma
ere néri-i. o iriüdiarvc- celegación esteral o Déirti rular efí;ctuaca en acto
adnr.ist citivc"

^.
W
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Continuación de la Resolución Por la cual s> relegan, asignar, y coordinan funcionéis y
cc'-.pií'.encias relacionadas con la actividad de de'íns 3 judicial en los p'ocescs rtn qu.t se 3 parte Un
Nac:o.n • Mimstenc de Defensa Nacional."

Que de conformidad cor el inciso primero del artici. lo 64 deí Cócgo de Prccecirn ento C vil la
Nación y demás Entidades de Derecho Público, podrán constituir acoderados esceciales para
atender los proceses en que sear. parce, siempre que sus representantes administrativos lo
consideren conveniente por razón de distancia, mror+ancia del negocio u otras crconstancias
anaiogas.

R E S U E L V E

CAPITULO PR MERO

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINMSTE ~<\C DE DEFENSA - GESTIÓN GENERAL

ARTÍCULO 1. Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio ce Defensa Nacional
las «ementes funciones:

1 Notificarse de las demandas, atenderlas electamente y constituir apodárseles en ios
procesos contencioso administrativos que cursen contra la Nación • Ministerio de Deiensa
Nacionai. ante el Honorable Consejo de Estado, "ribunales Contencioso Administrativos y
Juzgados Contencioso Administrativos, asi como ;n los procesos que :-:í? ad-c-j^nten ante la
Corte Constituciona por demandas de inconstiti c:c i.alidad.

2 Notificarse de la::- acciones ce Tutela do Cumplimente, Populares •:• cls Grupo,
podiendo contestar, rencor informes, constituir a exee erados en dichas acciones e mpugnar los
falos por si o por intermedio de apoderado, asi cerno presentabas en nombre de la entidad
cerno accionante o demandante

3 Notificarse de las demandas, atenderlas cire: tamente o dt?>:cjnar apoderados dentro de
los procesos que cursen en los Juzgacos Civi es Penales y _at:orales de todo e territorio
naciera! en contra de la Nación - Ministerio de .'Jek rsa Nacioral

¿ Constituirse en parte civil o dcaigr.... apocerades para que le hagan, en
para los efectos del articulo 36 de la Ley 190 de 1S 35.

os •minos v

5 ~ara efectos de la Ley 1066 de 2006 y dená:. normas concordantes. otorgar ooderes a
funcionarios abogados del Ministerio de Defensa N; cional según !c requieran las necesidades
del servicio, para los trámites tendientes a la reouo jración de la cañera por cobio coactivo, o
realizarlas directamente, asi como asignar furacnss de Secretario a un emplear:o ele ia
misma entidad, cen el fin de apoyar con las funciones administra! vas

6 Notificarse / designar apoderados en las cuan -las poheivas y administrativas q.ie cirsen
ante e Ministerio de Protección Social a Inspecc. (¡mí. de Policia o -.tenderlas diioeta rente.

7 Designar apoderados con el fin de iniciar cua cuier tipo de acción en las jurisdicciones
contencioso administrativo, ordinaria y policiva o iniciarlas directamente

8 Notificarse y cesignnr apoderados para atender e iniciar las actuaciones administrativas
que se surtan o deban surtirse ante las entidad- > de la Admn.st'aaón Pública del orden
Nacional. Depaitamenta,. Municipal o Distrita c nacerlo direccamente o anee cualquier
particular que ejerza funciones públicas, así cor o ce las ofertas de compo de inmuebles que
¡e cresenten a la entidad

9 Notificarse y designar apoderados, asi como aeieantar todos ios trámites ad niristrativos
inherentes a las acte acioi es ambientaos o atender: o directamente



RESOLLCIONNUMEROAV,

24Üic.2012
DE2012HOJANo4

ContinuacióndeaResolución"Porlacualsedelegan,asignarycoordinanfondonesy
competenciasrelar¡onadascenlaactivicadcedefensajudicialenlosprocesosenqueseapariela
Nación-Mi-iiaieriíríeDefersaNacional"

ARTÍCULO2.Dflegarlafuncióndenotificarsedelasdemandasyconstituirapoderadosen
losprocesoscoi'endosoadministrativas,accionesdeTutela.Populares,deGr.-pcyde
Cumplimientoqiecu'sencontralaNación-MinisteriodeDefensaNacionalantelos
TribunalesyJ.i;gadosenlosComandantesdelasUnidadesOperativasyTácricasdelas
FuerzasMilitaresqueserdicanacontirnación

Jeiegatario

ComandanteCuartaBrigada

ComandanteBrigadaDieciocho
CcmandanteSegundaBrigada

ComandanteBatallóndeArtilleríadeDefensaAerea

Nc.2NuevaGranada

CcmandanteFuerzaNavaloelCaribe

CcmandantePrimeraBrigada

CcmandanteBrigadaFluvialdeInfanteríadeMarina
Nc2

CcmandanteBalal'óndeArtilleríaNo3Batallade

.~aiace.

CcmandanteBatallóndeInfanteríaNo22

Avacucho"

CcmandanteDécimaSegundaBrigadadelEjercito
Nacional

Ccmandante;BatallóndeinfanteríaNo.7"JoséHilario

l.óc-ez"
Ccmandante?DécimaPrmeraBrigadadelFjército
Nacional

CcmandanteDécimaSextaBrigadadc-lEjército
Nacional

CcmandanteBatallóndeArtilleríaNo.2"uaPopa'

CcmandanteBacallóndeInfanteríaNo12Alfonso

MimosaIvaFlores"

CcmandanteBatallóndenfanteriaMecanizadoNo6

Cartagena"
CcmandanteNovenaBrigadadelEjércitoNacional

Ciudadje

ubicación•;el

DespacheJudie
Contencioso

alDepnramento

Adminsíml.vc

MedellinAntioquia

AraucaArauca

BarranqjiilaAtlántico

¡BarrancaberrneíaSarcaroerdelSur

Cartagena

—

30ÜV3'

TunjaBoyaca

¡BuenaventuraVallecelCauca

BugaVallecelCauc?

iManizaesCalcac,

FlcenciaCacheta

i

IPopayánCauca

Montena

—

Córdoba

YopaiCas3¡nare

iValiecuparCesar

QuibdoChoco

Riohacha

—

Riohacna

'Hu:laNeiva

LeícíaAmazonas

[SantaMana--

Magüelena

•ViUavicencicMeta

MocoaPjtLi'iayo

¡CicutaNorteiceSantander

Pasto

—

Narno

Pamplona

Armenia

NortereieSantander

Quindio

demandanteBr.gadade;Se^vaNo26delEjercito
|Nscional.

ComandantePrimeraDivsióndelEjércitoNacional

JeeEstadoMayordela(-CuartaDivisión
:mandanteBrigadaNo.27delEjércitoNacional

CcmandanteGrupodeCaballaríaMecanzadoNo5
"GeneralHermóqenesM<¡za"

CcmandanteBatallóndeInfanteríaNo£"Batallade
3cyacá"
CcmandanteBatallóndeInfanteríaNo13Garda

Re-yira.

CcmandanteOctavaBrig:idadelEjércitoNacional.

<??\



..it.<

RESOLUCIÓNNÚMERO8615DE2012::jamo

Continuaciónde.aResolución"Porlacualsed-alagar,asicn.ir.yeco•:maruncionesy
competenciasrelacionadasconlaactividaddedef:ri!.&judicialenlosc::ceses-c-nov-se:partea
Na;icn•Ministeriooí;DefensaNacional.'

fpereiraRisaralda

SanGilSantander

Bocarsmanga¡Santander

SanAndrés

SantaRosade

Vterbo
|s"rcelejc
jlbagué

T...bo

Cali

Zipaquira-
Facatacvá-Girardot

SanAndrés

Boyaoa

Sucre

Tolima

Antioquia

ValledelCauca

kmc¡ñamare;-

,Coma'el-inteBatallónd'.i'.rtilleri,'-Joí:SanMateo'
Comael-inteBatallónice,:>rtill-i;i:fvooCéirjitánJosé

Antón:>Galán

ComacuntaSegundai>i:ió-'c;eljijee:toMacona!.
ComaelinteComandoir.;pecif;:::cSan.!.ncés
yPrcci¿.ida

ComaiclartePrimeraE:;i:lacidí:j*;rcionacional

ComarcantePrimeraB.i:i-ladoIicfnncí:¡adeMarina

ComEuc.inteSextaBrigc-ncidelí:iarticeNacional
ComEiicnr.teBcitallónFie.;alde?!nf;ntii¡adeManna

No2C

ComaiicarteTerceraDivi¡ionc-e-[ijorciioNaconal

DirecK'ciéAsuntos.¡«¡ales:Jc-lMinisteriode

Deferí:aMaciónal

PARÁGRAFOPodráigualmenteelDirectorcíe-.AsuntosLegales::alMinisteriodeDefensa
Nacionalconstituirapoderadosentodosloscncesosquecenente?bsribunalssy
JuzgadosContenciosoAdministrativosdelterrito-enacional

ARTÍCULO3.Lesdelegatarios-elacionadosir¡earticulo2o:lape-centeRi-solucion.
cortaranparaelejerciciodelafuncióndelecalaconlosprí::;¡or.3li:loogacescela
DireccióndeAsuntosLegalesde<:SteMinisterio

Porsuparte,losdelegatariosbrindaranapoyoilosabogadosdi-;.:naoc::;:>orlaJircccionde
AsuntesLegalesoaraelcumplimientode3íuncioneslino:>sai.iello-:asignadas,
especialmenteenlaconsecucióndepruebasre:ucridasporlasi¡:anciasjud.cir.las.alinterior
deioscrocesos.

PARÁGRAFOEnaquellasJurisdiccionesendrndsnosecu.ii?;confuncionariocela
Di'ecctóndeAsuntosLegales,sedeberáprestapepartedelceoc:carcipeyoelapoderado
encargadodeesainstanciajudicialconladesoracióndeunfuuicnano•:=slJndadpara
querealiceelseguimientoaloso:~?.e?~~judieac-squesesica.*icon:aile:'¿instenode
DefensaNacionalParaelefecto-;eharánlasc«:ci:inacionesper¡'site:-.

capitulo;;e;3UND0

delegacionesenotrasdependenciasi?elministerio3ede-ie'js'»

ARTÍCULO4.DelegarerelSuperintendentedi:VdlanciaySeg.n'JadFvc-ka;issguiantes
funciones:

1LafacultadderepresentaralaNación-Minirc.'iodeDefensan:¡<;ion;iSu|>:in'endenoia
deVigilanciaySegundacPrivadaenlosprocerescontenciosoíelnnistr.ci.'tcsc.ie:-.esurtan
antelasdiferentesinstanciasjudiciales,asicornoenlosprocesn:c:ue-•:alc:i.ríenaneela
CorteConstitucionalporcemandssde¡nconstiti.c¡cralidadcontra«o:masoesu-rocmpetencia
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continuación de la Reso'i: ón "Por la cl=I se delegan, asignan y coordinan funciones y
compete-ciEí; relacionadas c * la actividad c* rirensa judicial en los procesos en que sea pane la
Nación - Ministerie de Deleí «;:i Nacional"

:nd el Superra o dente de Vigilancia y Segundad Pnvaca podrá
luir apoderacc 3.

;:;rse de las i: iones de Tutela, Pcouares. de Grupo y de
lir informes, co-: ituir apoderados en dichas acciones e impugnar
dio de "'podorí el .

-ce-sentar a la iación - Ministerio de Defensa Nacional •

::í<3 y Segunda : rívada en los procesos pe cobro coactivo para
> exigióles a a.or de la Superintendencia y la facultad para
acer exigióles d dios créditos en todo el territorio naciorn! para
06 y demás rcr- as concordantes.

ar a la Nacicr i 'imsteno de Defensa en los procesos ordmaros
icia de Vigilar;! y Seguridac Privada cursen en los estracos

En desér.'ol:: de esta f.cic .i
recibir nulificaciones y coi i

2 La frcullad pira no: i
Cumplimert;: puríiendo n: r
los fallos po. ci o 'jo' nt€" v

3 La fac. lari para o; y
Superintmciioicic ce Vicii; ¡'
hacer e?2dr os los ecréciic

constituí' apódenmeos pci'¡ '
e'ectos de icc-i ..ey ' 366 de \

4 La fac iltad parí; ns ore •:•;•' i
que contra i Suoorinte ': c:
judiciales

5 La facul, ¡: pr't; rep v. ;>
Vigi.ancí:: y í: '.¡curior: d P i. :

ntar a la Nac :n Ministero de Defensa - Superintendencia de
a. en ios prooc ;.-• s penales.

ARTICULO '.:>. Oeletíi' er c Director Gene -i de Sanidad Militar y Directores de Samdac de
las cifer-'iit: ; Fu;; zss / :!>licia Nacional en los Jefes de las Oficinas de Prestacones

Sociales do f/ini-torio «: ; Defensa NaciiMl. del Ejército Nacional, de la Fuerzí Aerea
Colombi:n£. de la A-mari; i- cicionr' y d*' 'c : alicia Nacionei, o quien haga sus veces / en los
Jefes o Din: loies de Per cual o Desarro1!' I jmano o quien haga sus veces en el Ministerio
de Defensa l.soior?. el :: :: :ilo Nacional, I \ ' eerza Aérea Colombiana, la Armada Nacional y
la Policia Ncidoa-tí . a fa< . ad de rotifíoar;s ce las acciores de Tutela, pudiendo contestar,
rendir mlormos .? tmoogra •; fallos por s <> por intermedio de apoderado

En desasir :Iü ests de ;:; ción se remití a la Dirección de Asumos Legales del Mn¡:?i2io
de Defería 1'-adema . rir: «talmente, la sk u e-nte información:

' Corpc'ación judicial c.
2 Accicnaiv-i

3 Causa d; a Acción

4 Resure' del 'a lo

5 Decís ón du n'jcugna:.

¡tendió la tutelé

si ha hjbie'c.

CAPIT,1.0 TERCERO

DISPOSIC IC NES COMUNES

ARTÍCU..0 i:. COlvDICtC ::'S PARA EL E. : ÍCICIO DE LA DELEGACIÓN

Las dele cja: :>n ;s cc'ectucí i & a través ce I: presente resolución, setén ejercidas por los
funciona os •leí ?c;¡; Unios i. : 'rorme a las sic. J' ntes condiciones:

1. La de Dgo :ió a :-c; i na r.: isión discrricic \i del delegante y su cumplimiento es vinculante
para el de; e: ¡ario
2 El eje'cic ¡ do as conij. • -ondas que por a-adió de la presente resolución se delegan está
sujeto a a obscorarda pl ; ?1 de los reqoi ;r >s y par&metos relacionados con la actividad

jo
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Continjsción de la Resolución Por la cual se delegan, asignan y coordinan fjnoiones y
ccrroetencias relacionadas con la actividad de de'en::a judicial en le:; -.erocesoi en cío sea parte ia
N¿iCiór - Ministerio ce De' =nsa Nacional"

litigiosa de las Entidades Públicas establecidas ei la ley. manuales y políticas de Ministerio
ce Defensa Nacional

2 Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nsconal podrá reasumir en todo
caso y en cualquiei mor lento, total o parcialmente ss competencias delegada;; por medio del
presente acto
4 La delegación establecida en el articulo 3 de es a Resolución no comprende le iaciltad a
motu proprio. o a trav ás de apoderado ce cconciliar. transar o utilizar cuaiquier otro
mecanismo alternativo de solución de conflictos c;n nombre :le la Nación - Min ste'ic de

Defensa Nacional

5 Las fccultades delegadas mediante la preserts Resolución sen indelegables
6 La delegación eximirá de toda responsabilic3c a delegante, y será asumica plenamente y
de manera exclus va pe el delegatario, sin peijuicc de que en vidud de lo espuesto en el
articule 211 de la Cons itución Política el delegante pueda en cualquier tierno o reasumir la
comoetencia revisar y revocar los actos excedidos por el delegatano con sujeción a lo
dispuesto en el Código Contencioso Administra;ive
7 El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones egales y reglamentarias que
regule-, el ejercicio de la delegación y es respensrele de las decisiones oue tome en ejercicio
de la misma

3 El delegatano deoerá desempeñarse dentro de marco de actr.icades esiabecdo en este
acto ce delegación.
9 El delegatario deberá atender ooortunamerte es requerimientos sobra ei ejercicio de la
delegación, hechos por delegante.
IG El delegatano deberá cumplir las orientadores generales dscas por el delegante
11 51 delegatano facilitará la revisión de sus coas enes por el delegante
12 Los servidores públicos que ejerzan la defensí: judicial, deberán dar estricto cumplimiento
a lo dispuesto en el artic.ilo 45 del Decreto 111 de M396.
13 En virtud del p<-ncip¡:> de continuidad de la administración y cía ;a presunción do legalidad
de- los actos administra vos. el simple cambie do funcionario delegante yo delegatano no
extingue los efectos del acto de delegación. De an que. en caso oía supresión de cagos o de
cambio de denominación de los mismos, las di legaciones so entenderán efectuadas en
aquellos que se han dtado en el presente a:to administr.eetvo para la delegación de
competencias, hasta tan o se expida un nuevo soto administrativo cue las reasigne.
14 Las responsabildades y consecLiencias de ia p.esente delegación, se rigen ¡cor ¡as normas
¡egales aplicables, y en particular por los artículos 5 y siguientes de la Ley 439 da 1993.
15 Este acto tier.e fueza ejecutoria mientras no sea revocaco. suspendido, modificado,
deogado o anulado por autoridad competente

ARTÍCULO 7. COMPROMISO ANTICO'.R JPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y
DEFENSA JUDICIAL.

Los funcionarios del Ministerio de Defensa Nació íal. que tengan como función la actividad
litigiosa ante las ciferemes Jurisdicciones, deoe'sir suscribir jn compromiso antieorrupción
que repesara en su folio de vida, en el que se axp'ese explícitamente su vouniad de abogar
por la transparencia en os procesos litigiosos y l;: -esponsabilklad de rendir ¡nt'ornes de su
actuación compromiso a través del cual, asumrén como mínimo les siguientes:

No ofrecer ni dar orebeida ni ninguna otra fo rró de contraprescación a nirgún funcionario
público

No propiciar que nadie, i-ien sea empleado de a entidad o famil ar ofrezca o cié praberdas o
cenraprestación a nmgú a funcionario de la enticad a su nombre:
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Continuación da ii Resciucion "Por la :ual se delegan, asignan y coordinan funcionoi y
competencias reía: cnadas con la activkfcc de eiefensa judicial en los proceses en que sea palo la
Nación- Ministerio Je De'ene-a Nacional."

No recioir drecta o indirectamente preb=ncas ni ninguna otra forma oe contraprestaeion o
beneficio a niragú •• interesado en los |>rccesos que realiza para el cumplimiento de las
unciones a su car jo ni paia retardar el ejerc icio de dichas funciones

No realizar conduc !a:s que atenten oont la seguridad del personal y de las instalaciones asi
como de los intereses de -¿ irstitución c a.u-2 pongan a la entidad en desventaja frente a cetras
personas naíurale o jurid cas.

Informar al mnaed ato superior de las cencuetas que se cetecten relacionadas cor. falta de
transparencia en e e erare- del cargo, per cíiie de los funcionarios responsables del i! gio

No realzar ¿cuencos ni jtilizar los meo< ni:paos alternativos de solución de conflictos sin el

previo anal sis / a| obacicr del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad

Asumir y reconocí r expresamente, las can secuencias que se deriven del incumplimiento del
comoromiso antic j-rupcicr precedente o ce cualquiera otra de sus obligaciones ¡egales
asociadas a las gestiones propias de ln actividad litigiosa a su cargo, ante las oferentes
autoridades encan acias de levar a cabe as rorrespondien es investigaciones.

ARTÍCULO 8. INFORME SEMESTRAL. i\ Superintendente de Vigilancia y Segundad
Privada deberá remitir semastralmente lo nforme de la actividad realizada en virtud do esta

Delegación al señe r Ministro de Defenss -la:ional para su seguimiento y control

Los funcionarios :mcargacos de ,w a ' /iíIñó litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional
deberán nar-dir inlrrne somestral de la: «ecuaciones y cel estaco de los procesos a los
delegáramos odo c :pia a la Secretaria Ga ae' -I de este Ministerio

PARÁGRAFO: El informe semestral que rindan los delegatarios indicacos en este articulo y
ios apoderados c los donatarios, cor st tura uno de os mecanismos para efectuar el
segumientc v con' ol de la 'unción delocé d= en este acto administrativo.

ARTÍCJLC S. EM 'ALIVIE EN CASO DE! CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambies de los
funcionanos designados como delegatarios = través de la presente Reso ución, éstos deberán
prepara' un infomn de stuación y ejecución de las funciones asigradas a su cargo, dejando
constancia oe la ir :ormaciór- y documenc; ción entregada al ntievo ft ncionario que ejercerá las
funciones o Va cor 'patencia respectiva, cuy,; copia será remitida o la Dirección de Asuntos
Legales de M nistr o de Defensa Nacional. j:3rg su conlrol y seguimiento

ARTÍCULO 10. V CIENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resciucion rige a partir de la
fecha ce su publc icón y deroga las noirnn:; que le sean contrarías, en especial la Resciucion
No 3530 de :>007.

PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá. í O

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

¿ t :ic. 2012

•JAN CARLOS PINZÓN BUENOy

c?


